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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Créase el adicional “Riesgo y tareas peligrosas por reducción de cadáveres”exclusivamente para los agentes que presten funciones de reducción de cuerpos en el ámbito del Cementerio Local que a continuación se detallan:


Baez Marciano 

      Leg. Nº  118 – DNI   6.143.846


Díaz Jerónimo Roberto 
      Leg. Nº1256 – DNI 17.646.705


Fernández Ricardo 

      Leg. Nº1732 – DNI 12.048.176



Ponce Alejandro 

      Leg.Nº 1030 – DNI 14.403.421


Ramírez Abel 

      Leg. Nº1593 – DNI 14.732.270


ARTICULO 2º: El adicional autorizado en el artículo anterior, será equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de la asignación de la categoría de revista y reemplaza a cualquier otra bonificación que exista y/o perciban por similar concepto.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2008.-

Registrado bajo el Nº3632/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

